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	 resp. Expte.- 13-00951.108.- H. C. D.- 

HOABLE CONCEJO )ELIERANTE  DE LANLJS 

POR CUANTO 

EL HONO7ABLE CONCEJO DEJBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIFNTE 

ORDENANZAt  10581 
4ricuioi°.-Autorizase al Departamento Ejecutivo a la firma del Convenio obrante en 

ci Expediente NO A-827829108.- D. E- y D-00951/08.- H.C.D., por el cual se 
uerda entre la Sra. Hilda Arcuschin de Herbest D.N.I. N°4.61.387yel 

Municipio de Lanus, redefinir el valor de las reparaciones y gastos que 
serán para el acondicionamiento del inmueble, sito en la calle Sitio de 
Montcvideo 5/60 de Lanús Oeste, donde funcionaban las oficinas de 

la suma de $ 6b000- 

__.rticu_2u._Cimuauquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 28 de noviembre de 2008. 
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lo la Sec,u.a dii I1.C. 

JsE LUIS PALLME 
• PHESIUENrE 

HONORABLE CONCEJO DELIBiRAN  

OMU1GADA POR DECRETO ND  2736  
lit F Á180v 2008 

ES ÍAPJA FIEL DE S1O1NAL 

1' 	/ 

SANDIA F. 
JEFA DIVISR»4 RECOPILACIÓN DE 

ORDAÑZA. DECRETOS, 
RESÓUJCIONES Y DIsPoS1C1ONES 

'SECRETARIA DE GOBIERNO 
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CONVENIO 

	 - Entre la Municipalidad de Lanús, representada en éste acto por el Sr. 

Intendente Dr. Dario DIAZ PEREZ, con domicilio en la calle Hipólito Irigoyen 3863. 

Partido de Lanús. por una parto y la Sra. Hilda ARCUSCHJN de HERBST, D.N.J. 

4.861.387. con domicilio en Ricardo Balbín 2535, 3` "M', Cdad. Autónoma de Buenos 

Aires, por la otra, en su carácter de representante de sus hijos mayores, se acuerda 

celebrar el Convenio que a continuación se detallará: 

PRIMERO: La Sra.. Archuachin de Herbst, ratifica el acta labrada con fecha 8 de julio 

del corriente aflo que se encuentra glosada a fs. 6 del Expte.Letra A-827829-08, por la 

que se hace mención a la entrega de llaves perteneciente al inmueble ubicado en Sitio de 

Montevideo 58/60 de éste Partido de Lanús, así como los inconvenientes habidos con 

respecto al estado del mismo y faltantes de otras llaves. 

SEGUNDO: Ambas partes ratifican estar en un todo de acuerdo a que la locación 

oportunamente pactada, lo fue con intervención de TOMA, quien tenía a su cargo el pago 

de los alquileres, así como los servicios correspondientes al suministro de gas, luz 

eléctrica y teléfono. 

ITERCERO: Que en virtud de las deficiencias comprobadas y estimadas por el 

Municipio, al concluirse la locación del inmueble, ambas partes acuerdan redefinir el 

valor de las reparaciones y gastos que será necesario para el acondicionamiento del 

inmueble, a ¡asuma de Pesos SESTA Y CINCO MIL (S 65.000.-). 

CUARTO: La suma indicada en la cláusula tercera, será abonada en un solo pago, en la 

form a de práctica 

QUINTO: La suma expresada se imputa al pago de arreglos y reposición de elementos 

indicados en el Expte.Letra A-827829, cuyos montos fueron estimados por el Municipio, 

sumado ello al desagote del sótano y demás arreglos ya efectuados por el mismo, así 

como a cualesquier otro reclamo que haya sido motivo de esta tramitación. 

SEXTO: Una vez percibida la suma antes indicada la Sra. Arcusehin. declara satisfecha 

su petición y, consecuentemente, no tener nada más que reclamar al Municipio por 

ningún concepto derivado del Contrato de Locación que los uniera 

SEPTIMO: La suscripción del presente Convenio, se lleva a cabo ad referéndum de la 

intervención del Honorable Concejo Deliberante. 

- En un todo de acuerdo, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y aun 

so» efecto, en Lanús, abs 	 días del mes de noviembre de 2008.- 
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COMPUTARIZADA 

- 

Gdai. SILVIO G. FA— OUEIRA 
SUBØONTADOR GRAL. (INTERINO) 

-Mt*acPIo DE tANUS 
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CONTRA Tó DE LÓCAC ION  

 

os 	Sres Hilda Edlth Arcuschin, viu'da irtu la.  r del DN14.861,387, - por 

n representación de Roxana Elizabeth Horbst, soltera con DNI 

6'.841, 	 áori DM 21.003.564..y Adrián 

ler Herbst, casado con DNI 22.707.32 . 3; segun poder obrante en este 

unicipio en el opediente S 47.61010.1. a fojas 25/29, todos çon domicilio legal 

en la Av Ricardo Blh)q Nro 	35 3er PISO Opto "A" de Capital Federal, en 

adeIante denominado EL LOCADOR Ve¡ Sr Intendente Municipal Don Manuel 

QUINDIMIL, con domicilio legal en la calle H Yri'goyen 3863 de Lanus, 

'-ovincia de Buenos Aires, en adelante denominado EL LOCATARIO, se 

conviene en celebrar el presente contrato de locación, el que estará sujeto a las 

siguient 	clausulas y cond ciones 	  

PRIME Fi' EL.,LOCADOR da en locación al LOCATARIO y este acepla en 

conformØd, el inmueble sito €n la calle Sitio de Montevideo 58/60 de Lanus 

Oeste,- 	ncia de Buenos Aires, el que se encuentra compuesto por un 

•
CALn frente aproximado de 8,66 metros de blindex por 50 metros de 

fondo c 	2 baños amplios, cocina comedor, una oficina privada, equipos de 

aire acondicionado frlo/calor central 	  

SEGUNDO El plazo de vigencia de este contrato se pacta en treinta y seis 

meses (36) mese s, comenzando .a regir a partfr del 1°.del més.de  julio del año 

2005 caducando o1,31 del mes de junio  del año 20081 Al término del presente 

contrato el mismo odrá ser renovado En caso de producirse circunstancias ¡"- 

que. . po 

.
queor su Hdria )idijinpidan la normal continuidad de la presente locación, 

3 

sin que las 	(smi's' pdan imputarse a negligencia, culpa y/o dolo del 

Municipio, s e  .m 	eciIirel contrato sin más trámites 	  

TERCERO  I? 	ilx  ado será utilizado por el LOCATARIO para el 

ipctonam e1 	(,  .ficinos del instituto de Obra Médico Asistencial 

Ó M A no 11endb el LOCATARIO darlo otro uso o destino principal o 

accesorio, 	 itemporal, asimismo y para el caso en que por 

razones f  i%Ifl  nte, el LOCADOR solicitara la rescisión del preente 

,con anteio  ÁküííI  Jización. CUARTO El precio mensual de la locación 

se recta e  9 	sesos tres mil ochenta y cinco ( $ 3 085,00 ), hasta 'la 
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rET& de¡ presente contrato, debiéndose efectuar los pagos del 1° al 10 

e cada mes, por adelantado, en la Dirección de Tesoreria General de la 
,
Municipalidad de Lanús, sita en la Av. Hipólito Yrigoyen Nro. 3863 de la 

Provincia de Buenos Aires., o lugar que este determine 	  

Q.UINTÓ: Quedará a cargo exclusivo del LOCATARIO el pago de los servicios 

resnd.ientes: luz, tléfon, gas y agua, haciéndose cargo él LOCADOR del 

pago de los impuestos de: Tasa de Alumbrado Barrido y Limpieza (ABL 

Municipal), e Impuesto Inmobiliario Provincial (RENTAS). 	  

SEXTO El LOCATARIO se obliga a no subarrendar él todo o,  parte de lo 

alquilado, ni transferir, ceder, permutar y/o vender este contrato ni los 

derch'os que el mismo acuerda. 	  

SÉPTIMO-. Concluido el presente contrato, la entrega de las llaves deberá 

acreditar con documento escrito emanado del LOCADOR y/o su Representante 

o Administrador, con facultades suficientes para ello. 	  

OCTAVO El LOCATARIO 'se compromete a reparar o sustituir los deterioros 

que .seprodujeran en el inmueble, las mejoras realizadas por el LOCATARIO 

quedara' n—̀ á beneficio del irrtuebIe sin remuneración alguna. 	  

NOVENO: Las partes se 'someten a la Jurisdicbión y Competencia de los 

Tribunales Ordinarios del luganionde se encuentra el bien motivo del presente 

ontrato, renunciando a todo otro fuero y/o jurisdicción que pudiera 

orreonder. 	. . 

Bajo tales conceptos las. partes dan por finalizado el presente contrato de 

ácacióñ a cuyó, fiel cumplimiento se obligan, conforme a derecho, firmándose 

ds(2) ejerT'3l?res de ley, que resulten uno para cada parte, en la Ciudad de 

Provincia deBuenos Aires, a los (.[dla del mes L)1b\. 	del 

odos ihco...' 

F. CUBILLA 
r 	"pI:. (NT.) 

-,• , ., I COMPUTARIZADA 

I,,tw1 	
CEMRAL 

'NTAEQGRAL. ti .  
tItHIClPIO DE  -.- 
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